
montán al Monte», términos municipales de Villaescusa,
Medio Cudeyo, Marina de Cudeyo y Ribamontán al Monte.

Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido
en el art. 146.8 a) del Reglamento General para Desarro-
llo y Ejecución de la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Cos-
tas, aprobado por Real Decreto 1471/1989 de 1 de
diciembre, modificado por R.D. 1112/92, de 18 de sep-
tiembre.

La documentación que sirven de base a dicha solicitud
podrán ser consultados, en horas de oficina y durante el
plazo de veinte (20) días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la
Demarcación de Costas de Cantabria, sita en la calle Var-
gas, número 53-3ª planta, Santander.

Santander, 16 de junio de 2006.–El jefe de la Demarca-
ción, José Antonio Osorio Manso.
06/8769

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Información pública de solicitud de autorización para con-
cesión de los terrenos de dominio público marítimo-terres-
tre, necesarios para ejecutar las obras previstas en el pro-
yecto de Autovía del Agua. Tramo Ribamontán al
Mar-Arnuero. Término municipal de Meruelo, expediente
número S-14/1.

Por la Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo
Integral del Agua, dependiente de la Consejería de Medio
Ambiente del Gobierno de Cantabria, ha sido solicitada la
concesión de los terrenos de dominio público marítimo-
terrestre necesarios para ejecutar las obras previstas en
el proyecto de «Autovía del Agua. Tramo Ribamontán al
Mar-Arnuero. Término municipal de Meruelo.

Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido
en el art. 146.8 a) del Reglamento General para Desarro-
llo y Ejecución de la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Cos-
tas, aprobado por Real Decreto 1471/1989 de 1 de
diciembre, modificado por R.D. 1112/92, de 18 de sep-
tiembre.

La documentación que sirven de base a dicha solicitud
podrán ser consultados, en horas de oficina y durante el
plazo de veinte (20) días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la
Demarcación de Costas de Cantabria, sita en la calle Var-
gas, número 53-3ª planta, Santander.

Santander, 20 de junio del 2006.–El jefe de la Demarca-
ción, José Antonio Osorio Manso.
06/8770

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Armando
Álvarez, S.A.

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 16 de junio de 2006,
de una parte por la Empresa «Armando Álvarez, S.A»", en
representación de la misma, y de otra por el «Comité de
Empresa», en representación del colectivo laboral afec-
tado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el
artículo 2 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, en
relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/96 de 2
de agosto sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de

Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiembre de la Dipu-
tación Regional sobre asunción de funciones y servicios
transferidos , y su atribución a órganos de la Administra-
ción Autonómica,

Esta dirección general de trabajo, acuerda:
1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 21 de junio de 2006.–El director general de

Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Álvarez
Forestal, S.A.

Visto el acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo que
fue suscrita en fecha 19 de junio de 2006, de una parte por la Empresa
«Álvarez Forestal, S.A»", en representación de la misma, y de otra por los
«Representantes sindicales», en representación del colectivo laboral afec-
tado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/95 de 24 de marzo, y el Artículo 2 del Real Decreto 1040/81, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, en
relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/96 de 2 de agosto sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiembre
de la Diputación Regional sobre asunción de funciones y servicios transfe-
ridos , y su atribución a órganos de la Administración Autonómica,

Esta dirección general de trabajo, acuerda:
1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Centro Directivo con

notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la Unidad de

Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el BOC.
Santander, 22 de junio de 2006.–El director general de Trabajo, Tristán

Martínez Marquínez.

06/8622


